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10 de ¿IrDel lunes i(

BARCELONA.,

setiembre de 1821.

de

San Nicolás de Tolentino ¿otifesor.

Las cuarenta horas están en la iglesia de nuestra Señora del Hospital 
los infantes hue'rfanos ; se reserva á las seis y media.

Sale el sol á las 5 Ii. 41 n i.; y se i)onc á las. G. li. 19 ni..

j Dias horas. Termómetro. Barómetro.

1 ®
11 noclic. 20 grad. 4 28 p. 1. 4

i. 9 6 mañana. 1 8 6 28 I
||iid. 2 lanle. sr n/_t.

28 I

Vientos y Atnidsl'cra.

O.cal. desp.E.N.Esiiub. reí. 
O. N. O.'nabos. : <,
S. S. O. r. Ídem.

ESPAiSA.  ̂ • -/:

Madrid iQ de agosto. '

ARTÍCULO DE Ol'ICtO. ,

Circular del ministerio de Guerra.

Al Si . secretario del Despacho, de la Gobernación de la Península digo 
con esta fecha lo que sigue :

, , lie  dado cuenta al Rey déla instancia dirigida á las Coitos por Doña 
Ana Dorado , viuda de D. Joscf Romero , alcalde in.ayor qu,e fue en 810 de 
la villa de Montellano , provincia de Sevilla , y que V. E. me remitid para 
la resolución conveniente por la secrelar/a del Despacho de mi ca'go. S. M. 
ha oido con admiración y singular ajiiccio los cstraordinaiios hechos de aquel 
valiente español , que en la guerra de .'a ¡ndependcncia , dctcndie'iilose por 
dos veces en una casa con solo su niuger, hijos y un criado de un consi­
derable número de franceses, deSpues de. causarles gran mortandad y ífe 
hacer la mas herdica resistencia al jmdcr del usurpa lo r , eligid morir comba- 
lien lo por la independencia de su patria , victima de las .lain.is que devoraron 
el edificio que su valor hizo respetable á las armas enemigas , en cuyo noble 
y palridlico sacrificio le acompañaron dos do sus dignas hijas , que como él 
¡lerccieron en el incendio , y otra tercera, (jue atravesara de u i balazo pulo 
salAársc de aquella catástrofe con su ma Irc. , un.a hcriuanita y un hermano 
de solo 10 años. Estos sucesos , de que la historia presenta rarísimos egeni- 
p lüs, impulsaron á la Rcgcneia del Reino á señalar una pensión de 8 rs. dia­
rios á ia viuda dcl inmortal Romero , y, otra igual por sus vidas, á ca la uno 
de 'sus cuatro hijos, añadiendo .él mayor, i[ue era alférez dcl. i .°  de. corace­
ros i’'él ciado de teniente , y al menor plaza, de cadete ea el cueriio de arti-
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•ilerfá% expensas Je la uadon; y por último ofreciJ para mejor tiempo cTer- 
i-amar abundantes gracias sobre los restos de tan benemérita faradra. El Rey, 
cuvo be'nc'íico y sensible, corazón se ha conmovido con la relación de las bi­
zarras hazañas y envidiable íin del valiente Romero , consiguiente a los prin- 
ciijios que motivaron las gracias dispensadas por la Regencia a su ^Icsgra- 
■ ciada y  benemérita familia, acreedora por tan justos mulos a la  gratitud de 
la iiatria , se ha servido resolver que á la Doña Ana Dorado y sus cuatro hijos 
se les satisfagan las pensiones que les concedió la Regencia con los atrasos 
que tuvieren devengados : que se reitere á la autoridad competente de la pio- 
vincia de Sevilla la orden que en 1814 dirigió al intendente de la misma el 
cstinauido consejo de la Guerra jiara que remitiese una nota de los terrenos 
baldaos existentes en Montellanó , Moron y otros pueblos, a fin de deter­
minar á favor de la familia de aquel esforzado patriota una recompensa tal, 
que trasmita á la posteridad la inemoiia de sus hazañas , cuyo jusue lia re­
caído sob-rc la nación entera; y con este mismo objeto quiere S. 31. que en 
las casas capitulares de Montcllano se inscriban de un modo correspondiente 
ios nombres de Romero , su muger , hijos y criado, que egecutaron tan 
inau'’ ha resistencia; y que la viuda solicite alguna distinción, que añadida 
al escudo de armas de su marido ; sirva de publico y permanente testimonio, 
que al' paso que recuerde el heroísmo por que se concede., acredite la mu- 
uiíicencia conque la patria y el Rey premian los ..esfuerzos heroicos de los 
españoles beneméritos. Cím este motivo , zeloso S. 31. de las glouas .de, . 
iiaVion V considerando cuantas y cuantas acciones ilustres estaian sepul­
tadas en 'el recinto de los pueblos en que se egecutaron privándose con su 
olvido á la'-posteridad dtd dulce recuerdo de las virtudcs.de los españoles 
míe las hicieron , y á las generaciones sucesivas de tan dignos modelos para 
excitar su entusiasmo y estimular su imitación , se ha servido también le- 
-oíver que se den las órdenes correspondientes , para que todos los pueblos 
de la 3íünarqu.'a , en cuyo distrito se hayan egecutado durante I'*
Kuerra aeciones y hechos dignos de apreciable memoria , remitan al Gobierno 
S r  medio de los respectivos gefes políticos, una noticia testimoniada de 
ellos en que se califique bien el mérito de cada caso, para que escogiéndose 
los T âs dignos , se consicnen en los anales de la nación, y no carezca por 
omisión del esplendor que debe darle tanta acción gloriosa como ha 1 us- 
trado el nombre español durante la desastrosa época de 1.a

Y  lo traslado á V. para los efectos oportunos. Madrid 22 de agosto

de 1821.
Caldas de M o n lu j  8 ds setiembre de 1821.

La junta de sanidad de la villa de Caldas de Monbuy, reunida con 
el ayuntaminrto constitucional de la misma ,á íin de tratar sobre los asun­
tos peculiares Je su instituto, clirijidos á la conservación de la sa ud 
p u b lU  y tomar las providencias que reclaman imperiosamente las actua­
les . etílicas circunstancias, conociendo que la reunión de las much.as per­
sonas de tod.as olases y condiciones que con pretexto de tomar los li ­
ños se aaolpaa y amontonan diariamente en las casas . destinadas para 
este’ oi'octo , impide por una p.nrte que los enfennos que ni,as los nece­
sitan pu-xlan estar bien asistidos y  tomarlos con la limpieza, sosiego y

eais. «1 í  r ' i l a  S
«u exiKordiuaría muiútud puede ser pc.igrosa y dar lomcuto a una epi

quier 
sufrí I

ragCs
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áemla desolajora , sino se toman las precaiicfones que dicta ía pniiencix 
para su admisión , después de haber conferenciado detenidamente sobre 
esta materia , pesa las las razones y oido el parecer de todos sus in­
dividuos , ha* determinado por unanimidad de votos:

1. ” Que se pongan en actividad y se observen con todo rigor las 
reglas sanitarias prescritas por las leyes , y no se permita la entrada y 
tránsito por la villa á ninguna persona que no lleve pasaporte y acredi­
te su procedencia de lugar simo.

2. ° Que en ninguna casa de baños se admitan mas bañistas del númer* 
de baños que cada una tiene.

3.  ° Que j fuera de las partidas de tropa que vengan con el obgeto do 
tomar los baños y ttaigan sus pasaportes y relaciones corrientes, el nú­
mero de los bañistas que se admitan y persistan en el santo Hospital n» 
pueda pasar de nueve.

4. ° Que tanto en este como en las demas casas de baños, los bañis­
tas no puedan presentarse , ni ser admitidos sin el permiso ó papeleta del 
múdico director , según está prevenido en el reglamento expedido por S. M.

5.  ® Que á ninguno de los que vengan á tomar los baños se le per­
mita introducir en las referidas casas y tener en su compañía sino una á 
á lo mas dos qjersonas para cuidarle , sea en la clase de criados , amigos d 
parientes.

6. ° Que todos los que vengan de la ciudad de Barcelona , ó de cual­
quier otro pueblo sospechoso y que pueda infundir algún recelo hayan do 
sufrir por lo meaos 4 dias de observación en el lazareto limp o que pa­
ra este efecto se ha destinado extramuros de la villa , antes de ser admiti­
dos para tomar baños 6 permanecer en ella ; pero que esta providencia no 
se entienda con los transeúntes siempre que traigan sus pasaportes corrien­
tes.

7. ° Que los mismos vecinos de esta villa que hubiesen pernoctado ea 
Barcelona , o vinieren ile otro lugar sospechoso , hayan de sufrir la misma 
observación , antes de permitirles la entrada y permanencia en el pueblo.

8. “ ■ Que estos artículos se publiquen por bando , se fijen en los pa- 
vages acostumbrados y se manden insertar en el diario de la Capital pa­
ra que lleguen á noticia de todos y nadie pueda alegar ignorancia.

Caldas de Monbuy 8 de setiembre de 1821. — Estevan Torras alcalde.:; 
Dr. Antonio Boiict, cura párroco. ( siguen las demas firmas.)

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

BARCELONESES : A hablaros voy con mi corazón... Mas há de un 
mes que asomó en el puerto una enfermedad cuyos estragos la hicieron 
temible desde luego : para atajarla hemos luchado y luchamos sin descan­
so : en las medidas adoptadas se ha procurado conciliar la coaserv.acion 
de la salud pública con la del orden y bien estar de los ciudadanos. Poco 
acostumbrados cuantos vivimos y mandamos cu este pais á los negocios- sa­
nitarios , ha sido preciso doble zelo y la .mejor buena fe para buscar el 
acierto en las providencias. Triste pero forzoso es dqcirlo ; el mal en su 
lucha ha vencido en algún punto, y en Barcciouetapodeis ver su acción 
mortífera : se van sacando para parages saludables muchos de sus mora­
dores á proporción que es posible arrollar las obstáculos qué i  cada par-
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so sĉ  crt;'u(?ntracr sini>nlormcnte en-la pcnum-actual de los fondos públi­
cos • se han adoptado^aibiuios y se promueven otros para no dejar sm ali­
mento ni aun sin trabaio, si es dable, a los (jue de tíl se mantienen, 
el avuntamiento se ocupa en atacar las consecuencias de la-niisena a par 
de las del mal : la Junta numicipal le ayuda : la siijicnor, la Diputa­
ción' y Yo hemos cargado con el peso de gfaves re.sponsabilidades por
acu lir  á ambos objetos. _ , . - i ,

Si el mal existe, vosotros mismos lo veis ¿ á  que dais oídos a los j  ̂
r,or%ns encontrados intereses Ja  os lo abuU.an , ya os Jo disminuyen. 
Calmad pues esa agitación en que os ponen los enemigos de vuestro re- 
ooso • tened confianza en quien os manda : si la teneis , íyudadle . si se 
Ltraviase del camino de la le y , ella os muestra el que debéis seguir.

• Kine'm resentimiento con personas determinadas : cuando todos conocéis 
las %entaias del orden y de la tranquilidad que dichosamente dislrutamos 
1110 cooperareis á su mauienimicnto ? no aumentad los males con dcscon-
L i z a s  que traen consigo desórdénes peores, « V f  r* .“noi-

-jnos ¿Q uiere vuestro bien el que os hace olyid.n- la s.ilud publica poi 
Jlaraar vuestra atención sobre objetos ditereutes ? Considerad ciudadanos 
la Obligación que tenéis de contribuir al orden bajo el régimen venerable 
de las leyes. Si cada uno de nosotros resolvemos sinceramente cumjjlu 
con esc deber ¿que progresos hará nunca el cspi'ntu de la discordia? 
Reparad que ,io es ya un Gobierno despútko el que de esta manera sos- 
5 ndTeÍ8 , e s c l  d é la  Consticacion,  de esa tabla preciosa q„c salvando 
la nación española del iianrrngio á que la conducía la 
«ervidiimbre , la lleva al puerto de la libertad y la gloria. Yo , no hay p ^  
der que baste á ariMiicárnosla; yo os lo aseguro: c! que lo intentase, peiccena.

Eirceloneses ; mirad mas bien que escuchad: mlormaos antes de juz- 
£ar • así ni despreciareis las enfermedades que amenazan , aumentando su 
efecto con ese mismo desprecio, ni os amedrentareis. Xmios; olvídalos
de intereses privados para atender, al de todos; N o , no pueden obm  
de otro modo los vecLos de Barcelona: cuando las circunstancias son 

. .difíciles , son precisas las virtudes , y los Catalanes, son virtuosos.
. Por lo demas, tema el que no lo sea. El que quiera 

»nion y el orden que sirven de cimiento al edificio de nuestra h h t i t s . .  

4an,. sabiamente delineado en nuestra Constitución sublime , sulnra sin rc-

" '^ 'ile iia lIe iV  dadl pruebas de couesponder á mis desvelos , y al vivo 
amor que os profeso: testigos sois de mi conducta : merecer vuestra con­
fianza, es mi ambición. Barcelona 8 de setiembre de 1821.

u4 utQHÍ0 ÜCITIOU jCuVCO Cití y €lll€*

JuTitcL siiVQvíor de SüTtidud de Co-tíilimci»
Descripción sucinta de. los síntomas mas notables de la fiebre amafi- 

lln , divididos en tres períodos, y del niútodo curativo que 
Tado mas ventajoso .. presentada á esta Junta, superior de .Sanidad por sus

vocales facultativos. ' .
i.o Período. Escalofrió : fastidio á la cumula : dolor agudo de cabcz,3

mayormente en el entrecejo : decaimiento de cuerpo y de espíritu : dole- 
ícs vagos ; molimiento de liuesos ; y pulso vario.-, i ■

naus
freci
íieg
mas
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2. ° Ansiedad precordial; grande sensibilidad en la boca del estomago:

alurdimicnlo general de los sentidos ; tur¿;encia sanguínea en los ojos : leng'iiar 
seca y rubicunda : dejeccioues muy létidas y biliosas : y el pulso mas lento 
i|ue en el estado natural. ' . . ' •

3 . ° Amarillez en el blanco de los ojos y en la cutis : inquietud grandciv
nauseas; vómitos biliosos y de un material negro parecido al poso del cafó:) 
frecuentes quejidos ; Ilujos de sangre de varias partes del cuerpo ; pintas va- 
jtiegadas ; supresión de orina en algunos  ̂ delirio y demas síntomas dcl Ijnphus 
mas grave. '

Cada uno de esi,os tres pcn'odos suele durar comunmente unas cuarenta 
horas poco mas ó menos. Sin embargo , por circunstancias individuales se 
acorta ó se alarga este termino , de modo que el curso to.lal de la enferme­
dad en algunos ha sido tan solo de .dos .dias., al paso que en otros se ha 
prolongado liasta nueve , y en uno que otro ha llegado á diez y seis, bn al­
gunos también no se observa piíiitualnienfe el número y urden sucesivo de 
si'iiLuiiias descrito, pues que falta á veces alguno de ellos y se interpolan 
los del uno con los del otro período , Itf mismo que sucede en tó'da enfer­
medad por mas bien arreglado que de ordinario lleve su curso.

Por las actuales circunstancias siempre que el facultativo observe en utt 
enfermo los síntomas del primer período debe estar sobre sí para adver­
tir á los interesados y asistentes el riesgo que corre dejando de practicar 
los medios preventivos del mal , como el aseo, poca- concurrencia en la 
casa, la ventilación , fumigaciones etc. Estos aunque resulten infructuosos al-í 
guna vez , como en el caso que la enfermedad fuese una fiebre catarral 
con la que fácilmente puede equivocarse la amarilla muy en sus prirteipios, 
redundar.á .siempre un grande beneficio al mismo enfernao y.á.láús; tircuns- 
tantes cuando esta venga á verificarse. Se supone que,estos consejos sanita­
rios deben ser dirigidos con juicio y cordura para evitar toda la amargu­
ra posible al paciente. .

Ocurricn lo síntomas del 2.° ó tercer período está ya obligado el fa­
cultativo á dar parte á la Junta municipal para que tome las protúdeticias 
que estarán acordadas.

La curación mas ventajosa que se ha observado en la práctica de la 
presente calentura no era fácil asignarla - en los. enfermos que apaTceicron 
al principio , pues es bien notorio que en toda epidemia contagiosa los 
primeros invadidos que lian bebido el contagio en el foco primitivo suelen 
por desgracia casi todos ser víctimas del m al, como asi se ha esperiipcn- 
tado. Pero habie'ndosc ahora recogido el dictámen relativo al mítodo cu. ' 
tativo dci los médicos.,de los lazaretos , de ba Barceloncta y demas profe-, 
sores que han visitado enfermos de esta clase, resulta ; que los eméticos,' 
los- purgantes fuertes y las sangrías en general son remedios descstimablcs 
en cualquiera de los ti;es períodos ; que los sudoríficos acuosos ligefómeit* 
te aromatizados, .cntremesclando algún oloeso é una corta dósis del crémor 
tártaro ; las bebi las dilueutes en abundancia ; las lavativas comunes con 
alguna cucharada del vinagre , y los sinapismos en las plantas de los pies 
y pantorrillas se , Imn espcrinicníado Ips -medios mas cendú'centes en el (»ri- 
mer período ; pero á j>oco que se asome el segundo presentándose los síu- 
tornq.s atáxitos y adinámicos han visto la mayor parte -la nccesidad'dé éehnr 
mano de la quina en roas ó menos, dosis conforme á .la intensidad de 
estos. ...........
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í86® . , . .
Del ¿ter, dcl alcánfor y ele los domas vivos estimulantes espirituosos no

se han esperimentado los mejores resultados en la generalidad.
No desaconsejamos los mercuriales , el ópio , los vejigatorios y las san­

guijuelas en algún punto del cuerpo en casos particulares, presentándose 
una decidida indicación que exija cualquiera de estos remedios regulados que 
deben ser con atención por el juicio del facultativo.

El plan dietético debe ser igual al que se aconseja en todo tjrphus -, so­
bre todo en la convalesccniia debe ser observado con rigor por largo ticmp» 
para evitar las recaídas que suelen ser fuuesti'simas.

Y  de orden de la Junta superior se publica y circula á todas las muni­
cipales do la provincia. Barcelona 7 de setiembre de 1 8 2 1 .-Joayw tn ü s -  
criche , secretario.

' SALUD PUBLICA.

Parte que comprende todo el día 8 de setiembre de i8 a i.
, ■ Hi

Entrados, '
Existencia é  aco^ .Convale- Exis^

anterior. metidos. Salidos, cieñtes. Muertos, temes.

lazareto sucio... 9 o o 2 o 9
Casa de la V ir-
reiiia extramuros , „
de la ciudad.. . 10 o o 2 2
Barceloneta.-... 29 27 ® 9 * ^

48 27 o t-3_____

El dia de aver fueron trasladados al estinguido monasterio de San Ge­
rónimo de la Murtra 72 individuos de la Barceloneta., y hoy han salido
para'bl'mismo destino S iy . , r- •
 ̂ Do órden de la M. I. Junta municipal de sanidad, Francisco A lte s

vice-sccretario.

Siguen las cantidades que se han recaudado en estas casas Consistona- 
ICB en̂  el dia 9 de setiembre de 1821 , hasta las 5 de la tarde para so­
corro de los que carecen de trabajo, con motivo de la mcomun.caciou del
puerto.

, Cantidades.
■ Nombres, ' l ' *

R s. vn. ms.

Suma del dia de a y e r . . . . ....................................  80898 9
y-

Un ciudadano emigrado...................... • • i ............................................
D. Martin Araxar...................................... .............................................
D. Salvador Tomes........................................................
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D. Vicente Bacijalüpi , por ahora.. . .  
Vn ciudaJano T. P ................................
1>. P .........................................................
L. R. S. llover......................................
J. G. segunda vez..................... ............
Ueiin lendero'de lienzos , por ahoia.
De unaS.‘' viuda B ..............................
P. V . . . . ................................................
D. Antonio R ave...................................
D. Pablo Bergues..................................
J. C ...................... - .............. '.............. .«. *

S1770 22

«Se c o n t in u a r á .

El poder legislativo es una delegación de la soberam'a , que la facul­
ta para crear y dictar leyes dimanadas empero de las fundamentales 
que ha jurado la nación , y teniendo siempre el carácter inlrinscco de 
convenir al bien general de la sociedad. La libertad nacional , aurora de 
todos los bienes que puede espetar <d ciudadano , está tan identificada con 
la perfecta observancia de estos principios , que aquella no existe si estos 
no se gu.irdan religiosamente. La delegación legislaliva está lijada á .u« 
cierto, numero de represenlanles elegidos por las provincias y por ellas 
autorizados para poner contribucione>; á los constituyentes y con ellas cu­
brir las urgencias del Estado, Esta atribución supone por si sola un co­
nocimiento nada común acerca la riqueza de la nación , y la de la pro­
vincia que representa , á fin de poder medir y guardar la proporción ne- 
'saria. Deben igualmente examinar la legalidad con ([ue se espeuden las ren­
tas ; indagar los óbices que entorpecen los progresos de la industria y co- 
mercio , para apartarlos ; hacer caminar la nación á su prosperidad; s<> 
guir constantemente con las reformas que la salud del Estado , que es U 
suprema le y , ha hecho urgentes ; sostener y protejer la libertad de im­
prenta ; fijar los limites de la obediencia y del mando ; las fuerzas de 
mar y tierra ; hacer que no se abuse de ellas contra los intereses de la pa­
tria ; y finalmente los representantes pueden causar pro.speridad , paz , fe­
licidad , y riquezas asi como desgracia , ruina y perdición.

Por diclias razones debemos estudiar escrupulosamente lodos los me­
dios que puedan facilitarnos pruebas positivas de jiosecr les pensados, cuan­
to se necesita para ser buen delegado ; cuyo nombramiento debemos prac­
ticar dentro de poco. Si nos penetramos de lo grande de e.'te acto, asisti­
remos lodos á cgcrcer la ¡¡arte de sobeiania que ¡)or ley inmutable goza­
mos ; y uniendo las noticias y conocimientos de todos los buenos , logra­
remos salgan buenos escrutadores y buenos electores de parroquia y de par­
tido. Practicado a si, saldrán por nuestros apoderados , liornbres bourádos 
que icuilr.án que perder ; hombres identificados con lá libertad nacional; 
ciudadanos dotados de unos conocimientos suficientes; ene'rgicos por natu­
raleza , francos por reflexión , familiarizados con las buenas y despreocupa­
das doctrinas , versados en negocios , madurados por la csperienci.a, con 
Btucho tesón para no callar las verdades; pata chamar coiUta Í9S abusos
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del poder y para exigir con decisión la rcsponsaliilidad venido el caso. ISa 
hirscarenios aquellos precisamente que sean dotados del don de la pala­
b ra;'p orq u e el que quiere comprar un • congreso , solo se dedica  ̂ íí con­
quistar al Cicerón. Nos guardarémos -d-e aquellos cuya pluma y o[»inion pue­
da ser comprada por la insinuación de un ministro. Huiremos de los indi­
ferentes , y de aquellos que pueden vivir sin constitución. Asi las Cortes 
españoles de la legislatura de 22 y , decidirán tal vcfz la lil>ertad de la 
Europa. ^ O e t a m  I t r a m .  ..............................

. AVISOS AL PIÍELICO.

L o t e r í a  irto d ern a  n a c io n a l. Hoy lunes 10 del corriente á las 7 de la 
tarde se cierra irremisiblemente el despacho de los billetes del primer 
sorteo de este mes que se celebra hoy mismo en Madrid.

í f o  v in o  a y e r  e m b a r c a c ió n  a lg u n a .
M o g a t iv a .  Hoy dia 10 en la iglesia de N. Sra. de las Mercedes , á im­

pulso de algunos devotos se empezará una rogativa de un devoto novenario, 
á las 6 1  todos los dias se dará principio , se rezará el Smo. Rosario , luego 
un rato de oración mental , concluida se hará el egcrcicio de la santa no­
vena finida se hará una plática moral siendo distintos los oradores y fina­
lizará la función ron la antifona s a lu t a t e  y la salve , cantada por los mo­
nacillos. El domingo inmediato á las 7 de la mañana habrá comunión ge­
neral todo á fin de implorar la misericordia de Dios en las jiresentes ne­
cesidades ; por mediación de N. Sma. Madre de las Mercedes patrona de 
esta ciudad , que en todos tiempos hemos experimentado la misericordia de 
Ríos por su intersecion, los promotores esperan de la piedad de sus com­
patricios la asistencia en tan pia función.

A v i s e s .  Está de venta una casa de 2 cuerpos muy bien adornada y 
pintada que tiene un terrado á la parte de delante y huerto de 3 cuerpos 
por al detrás, con media pluma de agua , oficina de aguar líente y otras 
comodidades , ediüc.ada de unos .io años á esta parte , sita en a ciudad 
de Matará y camino Re.al , en dominio del patrimonio antiguo de b. M. 
pero libre de toda prestación de censo. Para enterarse mas exactaniente de 
sus circunstancias y tratar de su precio podrán conlcrirse con el br. Juan 

• Yallllobcras en la ca le del Hosjiital de la misma cuidad de jVlat.aro.
' P e r d i d a .  De la t ienda de Baita cade de Sombrereros , se ha estr.yia- 

do un cesto con-una cajita de cartoii.cn c.a, jas con C pedazos, con un lonco 
de mantilla, y al cesto halda un abanico 2 pañuelos y alguna moneda ; cual­
quiera (pie la haya recogida sírvase llevarla al vic.ario de la iiarrocpnal iglesia de 
Sia. Maria del Mar Mn. Pablo, quicn-á mas de las gracias gratihcaracon 4 duros.

T e a t r o .  Comedia lo cierto por lo dudoso, bolero y sainete. A las 7.

Se advierte al público como hoy es el ultimo dia para ver el ramillete de
caña en la cofadria de los zapateros frente las escaleras de la Catcdial.

En la imprenta de D. Antonio Eriisi , impresor de Cámara de S. M.

Ayuntamiento de Madrid




